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MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

Et Rnx nuestro Señor, nuestra amada Reina y las augustas Infantas, igual 
mente.que SS. AA. K&. loa Scrmos. Sres. Infanta, siguen sin novedad a 
su importante salud.

Circular del Contejo Real incluyendo una Real resolución sobre declaración de 
los eclesiásticos en causas criminales. ,

En Real orden circular del ministerio de la Guerra de 24 de Junio da 
1796 se insertó la de 21 de Febrero de aquel año, por la cual te sinrió ter
minar S. M. ,1a competencia suscitada entre un prelado regular y un ayudante 
de cierto regimiento acerca del moda con que debía [deponer un religioso en 
causa criminal que seguía el ayudante contra un soldado por heridas á un pai
sano; decidiendo S. M. al mismot lempo por punto general para en lo sucesi
vo, que «cuando el crimen militar, ó el cuerpo de el, se hubiese de justificar 
con testigo* ó facultativos sujetos á juez ordinario eclesiástico secular ó i pre
lado regular, previniesen á sus súbditos, luegoqim se le* pasase oficio por el 
fiscal del proceso, evacuasen la declaración que este les pidiese, bajo lo pres
crito en sus respectivos casos por los cánones de la Iglesia, concurriendo pera 
ello dichos individuos al parage y hora que les citasen, á fin de que no pade
ciese atraso tan importante servicio.” La referida Real resolución no turo su 
debida puntual observancia, .pues todavía se suscitaron controversias en perjui
cio deja brevedad é interes de la administración de justicia, ya negándose lo* 
prelados y superiores, eclesiásticos á dar licencia á sus respectivos súbditos para 
declarar, aun con la protesta .canónica, en causas criminales, ya resistiéndose 
estos á verificarlo por dudas ó temores de incurrir en irregularidad, desenten
diéndose de la diferencia que. hay entre promover y activar libremente dicha* 
causas,-que es lo qu* lo* prohíben las leyes canónicas / la precisión & decla
rar para el descubrimiento de la verdad cuando.el juez les interpela, estiman, 
dolo necesario para hallarla; pero en las indicada* negativas recayeron Reales 
determinaciones conforme*, á la de 24 de Junio de 1796, mandándose por úl
timo llevarla á efecto por la que dió S. M. á consulta del Consejo de 29 de 
Marzo de 1816 en un expediente de Ecija.

Promovido el general de este asunto se unió la representación del clero 
de. Navarra, fecha 12 de Junio de 1827. relativa'á que sus individuos no 
fuesen, competidos í declarar en causas criminales ínterin S. M. se dignaba to
mar la' providencia general correspondiente, se unió también otra exposi
ción de la Sala de Alcaldes de la Real Casa jr Corte de 9 de Diciembre 
de 1,829, en que manifestó la exigencia de una regla mas terminante, pues 
aunquq el punto estaba decidido por la Real orden de 24 de Junio de 1796, 
•e, yeja.no era suficiente para extinguir la escrupulosidad de muchos eclesiás
ticas,'.cuyas representaciones habian sido remitidas con Real orden á consulta 
«jej Consejo, que Ja ejecutó en lt) de Diciembre último con presencia de to
dos los antecedentes, y de lo que expusieron las señores Fiscales; y por Real 
resolución dada' á 1» misma consulta, conforme á su parecer, se ha servido el 
Rey nuestro Señor mandar, entre otras cosas, que todos los tribunales Rea- 
licuando sea necesaria.la declaración de los eclesiásticos en causas crimínale* 
« arreglen á la expresada circular de 24 de Junio de 1796.

Publicada en el .Consejo la precedente Real resolución en 17 de Enero 
prqximo acordó su cumplimiento; y que al efecto se circulase á la Sala de 
Alcaldes de la Real Casa y Corte, chancillerías y audiencias Reales, corregi
dores, asistente, intendentes, gobernadores, alcaldes mayores del reino; y i 
losM.RR. arzobispos, ,RR. obispos, superiores de todas las órdenes regula- 
rés y demas prelados'y jueces eclesiásticos.
,r<En su consecuencia lo participo á V, para su inteligencia y cumpl imiento 

¿q.ios casos que ocurran, y que al mismo fin lo comunique á las justicias de 
los puebíps de su partido Ócc. Madrid 21 de Febrero de 1832.=D. Manuel 
Abad.

PARTE NO OFICIAL
NOTICIAS EXTRANGERAS.

ALEMANIA.

Orillas del Rln 18 de Mano.
En todos los Estados de la Confederados] continúan tomándose medidas se— 

Veris contra las sociedades políticas.
En efecto, en un periódico del gobierno de Darmstad se he publicado un 

decreto, cuyo preámbulo es el siguiente:
Luis 6tc. Cuando' la Tribuna alemana, <pt sale en Dos-Puentes, publi- 

có en su número 29 del 3 de Febrero de este año la invitación pera formad 
una asociación, cuyo objeto se dirigía á sostener U libertad de la impren- 
tí, lleTindo i tinto li tudicia de cate periódico que m atrevió, han de-* 
signar como d último, objeto que. debia proponen*, ]« dastruccioa da la in

dependencia «le los diferentes Estados de la Alemania, el trastorno de las 
constituciones actuales y la disolución de la Confederación germánica; crei
mos entonces que podíamos esperar del amor y fidelidad de nuestros súbdito* 
y de tu afecto á la constitución existente, que aquella criminal invitación 
no encontraría apoyo ó no seria e«uchada por la* habitantes del gran ducado, 
y en lo general no se quedaron frustradas nuestras esperanzas. En efecto, la in
mensa mayoría «le nuestros súbditos desaprobó-este criminal asociación, des
preciando mucho* con un justo enojo la invitación que se Ies hizo para que- 
entrasen en ella. Pero por desgracia hemos llegado á saber que algunas per
sonas y ciertas sociedades se ocupan con mucha actividad en propagar tal 
sociedad; y que varios de nuestros súbditos , ignorando lo criminales que- 
aran lo* fines que se proponían estas asociaciones, ó extraviados por engañosas 
sugestiones, se habian apresurado á suscribir» en ellas por algunas cantidades 
de dinero. Nos creemos en su consecuencia obligados por los deberes que co
mo Soberano y como individuo de la Confederación germánica debemos lle
nar, no solo a poner término á esas criminales maquinaciones, sino también 
i evitar cualesquiera otras semejantes é ilegales tentativas que podrían hacerse 
sn lo sucesivo, y por consiguiente en virtud de las facultades que se nos con
ceden por el artículo 75 del acta constitucional hemos -ordenado y ordenamos 
lo que sigue; (Continúan las disposiciones análogas á las decretadas en Baviera.)

ITALIA.

Roma 6 de Martes.
■ ■ Nuestro ministro de Estado ha dirigido hoy mismo á Mr; de St. Aulaire 

la siguiente nota :
»Al Exento. Sr. embajador del Rey de los franceses.
«Los nuevos partes que el cardenal secretario de Estado, abajo firmado, ha 

recibido del delegado .de S. S. en Anco na le ponen en la desagradable preci
sión de renovar a V. £ las protestas que ya-tiene hechas.
‘ ■ «A pesar de la proclama del general Cubieres, y de haber prometido no 

ser su ánimo entorpecer Ja acción del gobierno pontificio, pues :al contrario 
quería proteger las autoridades, hacer respetar las leyes y reprimir los faccio
sos, el ayudante mayor Saint-Pales ha mandado que provisionalmente se pu
sieran en libertad dos persona* que estaban presas por delitos políticos. A ins
tancia de los oficiales franceses ha sido pseciso cantar en el teatro en el entre
acto de la opera una canción alegórica á la libertad, canción que ha produci
do el mayor entusiasmo entre los facciosos, dando margen asimismo á gritos 
sediciosos contra el gobierno dé S. S.; gritos que impunemente se repiten por 
las calles. En los parages públicos se ven fijados carteles manuscritos é impre
sos excitando á la rebelión. Algunas personas desterradas pór el gobierno pon* 
tificio, y excluidas de la amnistía concedida el año pasado, pasean libremente en 
compañía de estos mismos oficiales, que se dice han sido enviados para soste
ner a los magistrados pontificios. J

«Comparando estos hechos con lo que V. E. ofrecía en su nota de 25 de- 
Febrero, según la cual el general-Cubreres; penetrado de las intenciones del 
gobierno francés, sabia que el objeto de su venida era dar nuevo apoyo á 1a 
autoridad temporal del Santo Padre, y á la independencia é integridad de sus. 
Estados, solo queda al que abajo firma el recurso de rogar á V. E. que por sí 
mismo se haga cargo de las dolorosos impresiones* que los últimos partes del 
delegado de Ancona han debido causar en el ánimo del Santo Padre , y dein
vitarle al mismo tiempo á que considere cuan justas y positivas eran las razo
nes que el. abajo firmado ha tenido el honor-efe exponer á V.' E. en sus notas 
de l.° y !3 de Febrero, cuando le aseguraba que la ocupación de Ancona por 
tropa francesa, lejos de contribuir al restablecimiento de la tranquilidad, ser
viría mas bien para dar .ocasión de que se renovasen los desórdenes pasados: 
razones que subsisten en toda'su fuerza, á pesar de'cuanto «haya querido de
clarar para disminuir la evidencia de. ellas.
• «El que abajo firma se abstiene de hablar I V. E. de otras muchas cosas 
que han ocurrido, pues por ser directamente contrarias al honor de la tropa 
francesa, no duda que á estas' horas estarán, enmendadas. Dirá solo que habien
do mandado el Santo Padre qiie las tropas pontificias saliesen de Ancona, no sé 
les ha permitido llevar comigo los equipajes de su pertenencia que tenían en 
los cuarteles; ni se les dejó tomar los cartuchos destinados jora sus armas, ni 
que los entregasen á la tropa'auxiliar (guardia provincial), ni los caballos á ios 
dragones. Cumpliendo con su obligación y con las órdenes del Santo Padre, 
debe reclamar ante V. E. y; protestar contra cada uno de estos hechos atenta
torios á la soberanía pontificia, á fin de que los derechos de S. S. queden á 
cubierto no solo para lo presente, sino también para lo futuro. = Finnado. = 
Cardenal Bermtti." (C.)

ixclatkxxa.

' TeSndret i? 'de Marta-
cánAXA be los tscua.^Sesion de ayer.

Desde luego 1* Cámara se ocupa emoir diferentes síiplkasvy en seguida s* 
Imán *1duque da Wetüngton pan explicar su preposición éfirigida á pedir



la comunicación de cierto* documento* relativo* á lo» «untos de la Bélgica, 
y al mismo tiempo fija la atención de la Cámara sobre cierto* parages del di*-, 
curso de Mr. Perier que tratan de dicho objeto. El noble duque comienza jior 
la lectura del referido discurso, y dice: que se atreve á sostener que nd*fO- 
sible encontrar una persona que, habiendo leido cualquiera trom pe este do
cumento, no quede convencida de que todo ¿1 se dirigen conservfc y awneo-. 
lar esta fiebre ardiente de conquistas y de engrandecimiento, de la que la f rancia 
se halla atacada hace ya muchos años. »S¡ fuese pmible, dice, dudsr desto que 
acabo de decir, entonces no hay masque leer el párrafo relativo á la.eispédi— 
cion de Ancona, y en él se encontrará con evidencia la prueba de lo <¡BM 'di
go. Al mismo tiempo confieso que deseo, tanto como otro cualquiera, ¿bque 
conservemos la par con la Francia, aunque creo no debemos limitarnos a con— • 
servarla cen sola esta nación; y con este motivo me tomo la libertad de decir 
al conde Grey que el negocio de Ancona debe servirle, de una lección muy 
importante. En todo caso es úna obligación para I* Ingjfeerra.el observar'con 
la mayor vigilancia los movimientos de la Francia,' i fintde impedir torjp "l<j 
que pueda Mr contrario á surbonor y i sus intereses^, .r . ... -

"Sobre los negocios de la Bélgica empiezo por remitirme por una pwte al 
reconocimiento de Luis Felipe por le Inglaterra; y por otra, al' tratado de 
1814, «1 cual adhirió entonces el Rey de Francia, obligándose en tu conse
cuencia • mantener-y conservar los derechos dpi Rey de los Países-Bajos. A 
pesar de todo esto el actual gobierno francés luí seguido un sistema de política 
que ciertamente no podía menos de producir una revolución en la Bélgica. Es 
verdad que cuando, el principe de Orange entró en Bruselas el gabinete de 
Francia declaró que de ninguna manera permitiría saliesen de sus frenterés so
corros para loa rebeldes; pepo en el instante que se decidió qué la Bélgica se > 
separaría de la autoridad del Rey de Holanda, inmediatamente adoptó une 
conducta diamctralmcnte opuesta, enviando tropas á la Bélgica sín conccrtarm 
con mas Potencia que con la Inglaterra, que se negó L toda intervención. h. 
Xa atención pues a todo .lo ocurrido , me creo autorizado á pedir se no* 
comuniquen todos lo* documentos relativos á este importantísimo asunto, por 
parecerm» t*a este el único, medio de asegurarnos si .son, ó no, exactas la* 
declaración*» de Mr. Perier. En fin, concluyo •especificando los documento* 
que pido, que son precisamente .las copia* de la* instrucciones de la política 
exterior que se remitieron al,lord Stuart.”-

El conde Grey se opone á la comunicación de los documentos que te .pi
den, y se funda, en que de la presentación podrían resultar couMcuenciat muy 
desagradables para la Ingle te ría: por otra pórte, su parecer es que el discurso 
de Mr. Perier no es un motivo suficiente para poder autorizar la proposición 
del noble duque. . _

La salida del correo nos .impide anunciar la continuación del discurso 'del 
ministerio.

Idem 19.
La baja míe el sábado experimentaron loa fondea franceses ha influido en 

nuestros consolidados, que al abrir la lonja estuvieron algo caídos; mas al fin 
se mejoraron un poco, y quedaron á 831. -

■ S» cree generalmente que Mr. C. Perier procurará contestar cuanto antes 
a los cargo* que le ha hecho el lord.WeUington, .y hay mucha impacicocie 
por ver cómo se justifica el' ministro francés, (dtfim.) ' _ '
____ Hoy es.eomrderable el número de enfermos acometido* del cólera, pues
suben á 7S , y loa muerto* ú 4$-

XEAHCf A.
Ckatellerault 12 de Marta.

Acabe de morir en esta ciudad, á la edad _de 88 afios, una dama, que 
j^yAr. do contaba mas que 37 sintió todos lo* síntomasde una verdadera pre- 
fiez, y que á su debido tiempo experimentó también lo*.dolores de parto; pe
ra no habiéndose verificado, se encontró que de reposte cesaron los dolores, 
y qu* el gran volúmen de su vientre había desaparecido. Sin embargo, des
pués de esta época ella vivió siempre en la firme persuasión que había estado 
embarazada, y en su consecuencia tenia ordenado que á su muerte se hiciera 
la snatoan* de su cadáver. :En efecto, esta operación se-ha verificado, y con 
ella se pruebe que la dama no se habia engañado, pues se ha encontrado en su 
cuerpo un niño casi cuteramente osificado, que por el tamaño y peso no hay 
duda habia llegado á su término. Los médicos que tengan deseos de .adquirir 
noticias mas circunstanciadas de este fenómeno, podrán dirigirse á Mr. Lau- 
ray, médirn da la expresada ciudad. (Gaceta del OetSeJ) ■

París 21 de Marta.
Bolsa de ágy. Cinco por 100 consolidados 96 fr. 40 c, Acciones del b*u- 

ao 1022. Empréstito Real de Espafia 79. Renta perpetua de id. 5S|. 
____Au«**y*r 19 se advirtió la grande actividad que reinaba en el ministe
rio del Interior. Se dió orden para que se reunieran la* empleados en dife
rentes servicio*,á quienes se;les ocupó todo el día en trasladar órdenes é ins
trucciones pare lo* prefectos y subprcfcctosde muchos departamentos de Fran
cia. Se eMgura .que iguales órdenes se han dirigido á los presidentes y fiscales 
de lo* tribunales por el ministerio de la Justicia ; y á lo* generales y coman
dante* dé las divisiones militares por el de la Guerra. Se puede esperar que me
didas prudente» y de conciliación contendrán lo* alborotos en donde se han 
manifestada, é impedirán m verifiquen cu donde los síntomas se indican. (M. 
de las C.) ■.
- Mr. lespinrssr, comandante dé la plaza de Grenoble, ha escrito la si
guiente caiteI Mr. Riviere, corregidor de aquella villa.

«Seflor corregidor; He visto con el mas profundo sentimiento que mucho* 
de rair compatriota» creen que yo tuve el encargo, de. dirigir el. movimiento de 
las tropas en-1* noche del 12 de este mes: mas puado asegurar, bajo mi pala
bra de honor, que. ningún aviso, ninguna orden .se me dió par* que hiciese 
maniobraria*tropa», y que por consiguiente nad«:pude:prever ni evilar.Ss 
las autoridades no tuvieron confianza de mí, lo ignoro: júzgueome abofa rais 
compatriota*.”

la publicación de esta carta ly* remado grande torprtte. En una plaza da 
guerra la* tropas no hacen ningún movimiento sino en virtud de orden supe
rior; y esta te comunica á los gefe» respectivos de lo* cuerpos por el interme
dio del comandante de la plaza y da sus ayudantes. Da consiguientertwlta d* 
la aserción de Mr. Lespinaase que m daría la orden á la» trapa* sin habérmln

comunicado i él antes; hecho á la verdad muy serio, que la mmaris aclarará 
como debe esperarse.

Una carta escrita en Grenoble el 16 de Marzo á las tres de la noche, es 
decir , antes que saliese el regimiento 33, dice lo que sigue.*

»En la noche del miércoles al jueves el coronel dió orden i su regimiento 
para que se apoderase de la puerta de Francia, del arsenal y de las alturas del 
Rabal. Esta orden se ha aíslo escrita; pero «Tteniente general la suspendió, 
mandando en su lugar que el dicho regimiento permaneciese en el cuartel.”

. Los periódicos de León, recibidos hoy enParís, nada añaden á lo* deta
lla publicados ya. Unicamente el Precursor contiene algunas reflexione* sobra 
lo ocurrido en Grenoble: las principales son las siguientes:

- "Téngase mucho cuidado: vivid alerta, porque una chispa basta para causar 
un grande incendio. ¡Quién sabe si en Grenoble se hubiese encendido esa 
chi»pa.¿ no haber intervenido la guardia nacional entre-el pueblo y los asesi
nos* Los habitante* del Delfinado son exaltados y vivas en su* resentimientos; 
y si hubiesen proclamado la insurrección, ¡quién aabe «i á esti hora se hubiera 
también pronunciado en otra*-puntos!

«Pero es tal la ceguedad de nuestro* politicones que todavía están esperando 
la orden par* disolver la guardia nacional de Grenoble.

"Si esto llega á verificarse, es preciso convenir en que el ministerio tiene 
decretado en su coraran la disolución general; de. los guardias nacionales de 
toda la Francia, excepto París, porque le vemos aprovecharse con mucha pre
cipitación y empeño de la menor ocasión para usar de la facultad que le con
cede la ley: por esto ya no hay milicia ciudadana en León, Rúan, Perpifian, 
Mant, Viena y otras ciudades.” (Car.)
-i. . Se asegura que de resultas de una discusión bastante acalorada, promovida 
y.seguida en el último consejo de Ministros relativamente á la expedición de 
Ancona y á las medidas que en su consecuencia debían tomarse, habia ido á 
proponer su dimisión Mr. C. Perier: también sé dice que es la segunda vez que 
he. hecho esta amenaza ó su demostración después de Ibs alborotos de Greno
ble, (Id.)

- En una carta de Morlaix se dice que reinaba allí una gran fermentación; 
que habia habido gritería y alboroto en las clases bajas dil pueblo; que no ha
biendo querido la guardia 'nacional mezclarte en esta Ocurrencia, se había da
do Orden al general comandante de la 13.a división militar pan qúe enviare 
'tropa* suficientes para contener la población. (C.)
— -Escriben de León con fecha 17 del corriente qué en aquel día habían 
comparecido ante el tribunal de lo* asaises MM. Roúbiér, Chaudier y Pillaré

' acusados de ser los autores ó cómplices de la fabricación y venta de medallas

2ue la policía descubrió se estaba haciendo en bronce y plomo con la efigie de 
lenrique v. Una de las medallas cogidas representaba en una de sus caras las 
armas de Franela, y en la otra al duque de Burdeos con este lema: Henri- 

fue v Dea datus. Año de 1831. El jurado declaró delincuente á Roubier y 
Chaudier , y el tribunal condenó al primero á 1S días de prisión y á pagar la 
multa de 2Ül> francos, y al segundo á otros 1S días de cárcel y á la multa de 
109, absolviendo al tercero Mr. Pillard constructor de nutrices. (Coi.)
■ i ■ La subida de los granos es actualmente muy notable para que los puertos 
de Burdeos, y de Bayona cerrado* tantos afios hace á.la importación de las ce
reales extranjeras, sc.abran al fin. Lo mismo sucederá éu el de Marsella pan 
el primero del próximo Abril. (Id.)
-------Aunque las ocurrencias dé Italia han hecho qué por alguno* dias re deje
de hablar de los Paises-Bajos, no falta con todo quien se naga cargo de loa 
pormenores relativo» al viage del conde de Orlo#. Cotilo este personage pa
raba á Amsterdam, adonde llegaría el di* 20, se han hecho en Londres muchos 
comentarios acerca de su viage;’y nosotros direlños que, según noticias, á 
nuestro parecer dignas de fe , este diplomático se trasladé á Amsterdam para 
sondear el ánimo de los capitalistas de dicha ciudad respecto á un empréstito 
que el gobierno ruso tendria ánimo de hacer en cierto cisd.

■En una postdata del Memorial belga se lee lo que. ligúe: ■
»Se asegura que lord Palmerston y el príncipe de Télfeyránd, fatigados de 

' tanto retardo en la conclusión del negocio de la Bélgica, han declarado á lo* 
embajadores de Prusis, Austria y Rusia, que si para el 31 de este mes no han 
llegado las ratificaciones de lo* tratados del 15 de Noviembre, y el relativo á 
la demolición de las fortificaciones, la Francia y la Inglaterra se retirarán de 
la Conferencia, por cuyo solo hecho quedará disuelta.”

Si ésta noticia se confirma, acontecimiento* muy grandes deben esperarse. 
(G. de,F.)

. -Tj di*.18 recibió el conde de Appony un correo del príncipe de Me- 
térnich. Se dice que el contenido de los pliego* es poco satisfactorio; pues ef 
gobierno austríaco se queja enérgicamente.de la» consecuencias de la ocupación 
de Ancona, de la conducta que nuestra tropa observa en dicha ciudad, y sobre 
lodo, de las fortificaciones que construyen: hecho que según aseguran la dado 
margen á que S» S. proteste de nuevo.

. El día 19 despachó el .ministro 'de Negocio* extranjeros un correo coa 
pliegos para Turín y Roma. (Memagero)
------ Las cartas de Roma, con fecha 8 de este mes, anuncian la llegada de Mr.
Taylor, ministra ingles, 4 Florencia. Se cree que layé una conferencia Com
puesta de plenipotenciario* de las grandcs'Potencias para arreglar los asuntos de 
Italia. (Id.)
■ ■ La» noticia» que de diferentes punto* recibimos aseguran se verificará un
convenio entre las cortes de Austria'y Francia, én' virtud del cual las tropas 
de estas do» naciones evacuarán.los Estados romanos á un mifmo tiempo, lue
go que lo* regimientos suizos que están en Ñapóles hayan entrado en las pro
vincias de la iglesia, y sean pegados por cuenta del Papa. (CWriVr.)
——Corren voces en toda* las tertulias y sociedades en donde se habla de po
lítica, que muy en breve se concluirá un tratado entre lo* gabinete* de Fran
cia, Inglaterra y-Austria, en virtud del cual las tropas francesas y austríacas 
deberán evacuar á Ancona, la Romanía y todo* los Estados de la Iglesia. Es
tas voceé pm* 00 carecen de fundamento, y se apoyan en varias cartas y co
municaciones, aunque en ellas nada se dice de la época precisa en que las re
ferida* trepes deben retirarse. También se asegura que ya no tremola- nuestra 
bandera tricolor en la fortificación de Ancona;pero nada, nada se habla en 
orden i qu* se hayan tomado providencias para que el .gobierno del Santo Pa
dre cediese de su rigor-, y se pudiese preservar por algún medio á los italiana* 
comprometido*en U revoluciónd*la venganza que deben temer. (M. Je latí.)



Tücatt que w hl maridado salgan inmediatamente deTolon alguno* baque» 
para recibir le tropa que hay en Ancona, y trasportarla á Morca. (Semd/ora.)

-Veinte días antea que *e verificase la salida de la expedición para Anco
na habíamos dicho, y después de nosotros !o han repetido todo» ios demas pe
riódicos, que el príncipe de Canosa debia partir para Roma encargado de la 
comisión de poner.i disposición del Santo Padre la brigada de tropas 'suizas 
contratada ya para el servicio napolitano, £sl* combirucion, proyecto, según 
se dice, de Mr. de Saint-Aulsire, tenia entonces por objeto ci que te efec
tuase prontamente la evacuación austríaca. Parece que el partido del justo me
dio insiste ahora en que se verifique este pensamiento para salir del actual em
barazo en que se encuentra, pues.por este medio se conseguiría necesariamente 
el que evacuasen los Estados del Papa .ambas tropas, austríacas y francesas; bien 
que toda la dificultad en este cito consiste en saber cómo el gabinete de VTena 
podrá conformarse con una disposición' tan peligrosa para él, pues la presencia 
de treme» Suizas no es capaz de contener ninguno de aquellos escándalos cuyo 
ejemplo debe de temer con respecto á sus posesiones en la aha Italia.

Se nos acaba de comunicar una carta de Roma con fecha 5 de Marzo, que 
contiene pormenores enteramente nuevos ¿ y que ciertamente podrán influir 
mucho en la decisión de la corte de Austria.-De ellos resulta todo lo contra
rio de lo que nos flan dicho los periódicos liberales, porque se djee que el re
gimiento 66 ha nchazado á la-bayoneta la» avanzadas denlos patriotas de An
cona , lo* miunos- que en el momento se vengaron arrancando de todos los 
puestos públicos las proclames del justo medio que habia mandado fijar el ge
neral Cubieres. (.Cotí)

cáuAKA dk loa eiPUTAno*^__Sesión de 13 de Ufares?.
Leída el acta se aprueban dos proyectos de ley autorizando á las ciudades 

de Sesanzon y Montpellier para tomar dinero á premio con el fin de atender 
á objeto» de utilidad pública. .............

Prosigue la discusión del presupuesto del ministerio de-Guerra. En el ca
pítulo 3.® se asignan piara sueldos de estados mayores 17.2449 francos: la comisión 
opina que de esta sumase deben bajar4803 francos, descontando los I2u9 del 
sueldo de los mariscales de Francia y el resto del de los oficiales generales que 
pasan á cuadro, adoptando la»reformas de empleo* que en el proyecto se in
dican: Mr, Mangrn pide que la rebaja sea de 1.0879 francos distribuida Como 
propone la comisión, y adema» en las gratificaciones ó ayudas de costa que se 
dan á los oficialas generales empleados. El general Bugeaud se opone á este 
dictamen, haciendo observar cuan difícil es ganar un grado: «Veremos, aña
de , todavía por largo tiempo entre nosotros los Dupin, los Thiers, los Gui- 
zot (risa)-, pero ¡adonde se hallan nuestros grandes capitanes! Han perecido 
en ei campo de batalla ó de resultas de los trabajos que han pasado. Cierto ea 
que nadie se bate por dinero. Mas {quiénes son estos hombres á quienes se pre
tende reducir á congrua? (JImv*.) Son nuestros defensores. No es posible 
que una nación tan amarite de gloria trate asi á los militares.”

. A derecha: Se trata de dinero.
El mariscal CUuzel yel general Strolé sostienen el parecer de Mr. Bu

geaud: MM. Passy, Deludre y el general Demarqay votan por la rebaja, aña
diendo este que si ha de haber economía en el presupuesto de Guerra, es pre
ciso que el gobierno presente una nuera organización del. ejército; que los ma
riscales de Francia soA inútiles, y excesivo el número de'tenientes generales y 
mariscales de campo; en fin, que se debe suprimir el estado mayor y las es
cuelas de estado mayor, de ingenieros geógrafos y las diez ó doce que tiene la 
artillería. Contesta el mariscal Soúlt exponiendo las causas por qué hay tantos 
generales, y procura hacer ver que el sueldo de esta clase es corto. El general 
Scmelé adhiere á la opinión de Mr. Bugeaud: Mr. Mauguin, después de pe
dir que la rebaja de sueldos sea igual en todas las clases del ejército, manifies
ta cuan justo seria aumentar el sueldo de los capitanes y tenientes; pero en 
atención á loa apuros del erario público pide que no se rebaje á estas clases tan
to como se propone, reservando para mas adelante el mejorar la suerte de es
tos oficiales y la de los soldados.

Mr. C. Perier da á entender que aprueba esta opinión. Una voz. del cen
tro : Vamos, tendréis la cruz.

Mr. C. Perier dice que el gobierno ha hecho las economías que son opor
tunas con arreglo al estado en que se halla la nación, qué no es tan critico 
como algunos suponen, (Una vox: nadie ha dicho eso. Otra voz: No sabéis 
Cuál es el estado de la nación.) y aunque lo fuese no se debia exagerar. «Que
remos tener buen ejército, continúa, para conservir la yaz. Se ha dicho que 
la restauración no puso el ejército en el pie en que debía estar, y que dejó 
destruir nuestras plazas: pues por el mal concebido sistema de economías que 
habéis adoptado, vendria á resultar que si la restauración desmanteló nuestras 
plazas, vosotros desmantelaríais la moral de nuestro ejército.”(Risa. Mr. La- 
bau da muestras de aprobación.) El ministro procura demostrar que la Canu
ta ha aumentado los gastos en vez de disminuirlos, y prosigue: «Habéis hecho 
rebajas con fines políticos.... (No! No!) Habéis desanimado á los magistra
dos..... (Enlos centros: No! No!....) estas economías se han hecho inoportu
namente.... (Ruido.') Por consecuencia del modo con que tratáis al gobierno^ 
Recibimos continuamente quejas del clero, de los prefecto».... Es preciso no 
desalentar al ejército. (RuA/o.) Dejaos de elogiar el modo de pensar de lo* mi
litare*.' Adema» del amor á la patria, es preciso que tengan con que alimentar 
i sus muyeres é hijos (Mr. C. Dupin: Perfectamente bien), y que cuenten 
con medios para sostenerse en su vejez. La Cámara cede, aunque á la verdad 
sin saberlo, á una especie de impulso, no diré de desvario.... (Murmullos. 
A derecha: Respetad U Cámara) á una especie de enfermedad.... (Mr. Delu
dre: Es preciso que la lleven á Chareton. (1) (Una voz: O á lo menosá un 
hospital).... que s* puede llamar zelo» sociales. (A derecha i izquierda: Al 
orden! Al orden!' Al orden!) Ruego á la Cámara que no se deje arrebatar.... 
(Mr. de Tracy: Pido la palabra) por un sistema que no es el suyo; pero se 
deja llevar.... (A derecha: Respetad la Cámara! Una vos: Sois un insolente!) 
i Ay de la nación, ay dél ejército, ay del gobierno, ti os dejai* arrebatar por 
este sistema! (Murmullo.)

En respuesta al discurso de Mr. C. Perier dice Mr. de Tracy en nombré 
del partido de la oposición y de toda.la Cámara, que la causa de los malea 
que afligen la nación es el sistema que se sigue desde la revolución de Julio,

(I) Nombre del pueblo en donde hay una casa para curar la* loco*.

(Aprobación.) porque se gobierna á beneficio de los Intereses particulares, y 
■no del de los de la nación: apoya 1* propuesta de Mr. Mangin. Replica Mr. 
Barlhe, ministro de Justicia, que Mr. C. Perier ha dicho que puede haber 
ciertas influencias, á las cuales no todos se hallan en estado de resistir: que es 
necesario haya magistrados incorruptibles, y esto solo se logra de dos modos, ó 
confiando la magistratura á personas acomodadas, ó dándoles sueldos suficien- 
tés: que medíante las rebajas que la Cámara ha hecho es imposible que e! go
bierno pueda elegir magistrado» fuera de la clase rica. Concluye diciendo que 
1» promesas de la oposición son' lograr el dominio universal sin guerra, y ad
ministrar justicia sin jueces (A derecha: {Qué prometíais en tiempo de la 
restauración!), siendo asi que la razón dice lo contrario.

Mr. Bastíde después de anunciar su reciente'llegada del departamento del 
alto Garona, asegura que en aquel territorio hay tanta miseria que seria peli
groso especificarlo en la tribuna: que los partes de oficio á que se refiere Mr. 
C. Perier jamas manifiestan las cosas como son en sí, y esta es una de las cau
sas que han perdido.á los gobiernos anteriores: en fin, que el que quiera saber 
el verdadero estado en que se encuentra' la nación, debe acercarse á averiguar 
cuanto ganan los jornaleros, los' operarios y los sirvientes. ( Muy bien!)

Mr. Sa verte: Hay cuatro mariscales de Francia* que cobran dos sueldos; 
el Sr. ministro de Guerra, el embajador de Francia en Víena, y otros dos 
embajadores. Estando prohibido percibir dos sueldos, pregunto ;no compren
de la ley á los mariscales de Francia! (Movimiento de atención y de sorpresa.)

Contesta el mariscal Soult que aunque es cierto goza del sueldo de Maris
cal de Francia y del de Secretario del despacho de Guerra, no cree contrave
nir á ninguna ley: además expone las razones en que funda su conducta co
mo ministro de Guerra. Mr. Demarqay rebate las razones dél ministro, aña
diendo que jamas 'ha oido emitir semejantes opiniones, y que es un escándalo 
y abuso sin ejemplo el tomar el suetdo de mariscal de Francia, y los 10c9 
francos señalados á los ministros, ó los 200 ó 3009 que se pagan a los emba^ 
¡adores. Observa Mr. Lemerier que el sueldo que se señala á los mariscales es 
una especie de retiro, pues cuando están empleados cobran el doble ó mas. 
Mr. Dupin-dice que por la ley de 23 de Marzo de 1817 se permite á los mi
litares percibir mas de un sueldo, de modo que gozan de un privilegio de que 
carecen las demas clases del Estado. Después hace varias reflexiones sobre re
tiros y sueldos de cuadro, y concluye manifestando que en su dictamen solo 
debe haber dos clases de oficiales, los que están en servicio activo, á quienes 
se debe pagar bien, y los retirados.

El mariscal Soult responde á las observaciones dé Mr. Dupin, diciendo 
que ios oficiales que hoy existen no llegan á la SO.3 parte de ios que han muer
to en defensa de la nación, y que la mayor parte de los que-viven están heri
dos ó inutilizados. Mr. Bugeaud corrobora la opinión del ministro, y añade 
que á su modo de ver un pueblo que con tanta rapidez progresa en civiliza
ción debe recompensar á los que derraman su sangre por él. (Gritos: A la vo
tación ! á la votación I) -

El Presidente pone á votación la propuesta de Mr. Mangin, á pesar ds 
que este pide que se divida en dos partes, y la Cámara la desecha. Varios di
putados dicen que se ha debido dividir la propuesta', y el Presidente contesta que 
ya está votado. Replican MM. Marschal y'Levaillant que ha sido una sorpre
sa ; y Mr. Garnier reproduce ia proposición reduciéndola á menor cantidad, 
pero la Cámara la desecha también.

Mr. Marschal y Fassy declaran que la comisión de Hacienda ignoraba que 
hubiese mariscales empleados que percibiesen dos sueldos, pues en tal caso ha
bría pedido que del capítulo 3.° se rebajase mayor suma. Air. L’Herault pro
pone que de la suma destinada al pago del sueldo de los mariscales de Francia 
se rebajen 1209 francos, y la Cámara adhiere á esta proposición. El mismo 
diputado pide que de la asignación para pago de los oficiales generales se reba
jen 7009 francos. La Cámara por 167 votos contra 1¿>4 desecha esta propues
ta, y se levanta da sesión.

fOKTUCAL.
Lisboa 24 de Marzo. .

Continúan -los donativos para atender á las urgencias del Estado.
Todos los pueblos de la monarquía dan incontestables pruebas del atnot 

que profesan á nuestro augusto Sobetano, manifestando los deseos que les ani
man de acreditarlo contra los enemigos de la patria. (G. de Lisboa.)

. ESPAÑA.

Habana 31 de Enero.
Se acaban de recibir gacetas de Venezuela hasta fines de Noviembre, en 

las que entre varias cosas de ínteres se eucuentra el siguiente decreto del con
greso, inserto en la gaceta de la última fecha, que es de suma importancia á 
muchos infelices, á quienes arrebató tan injustamente sus bienes la rapacidad 
revolucionaria; pero cuyos excesos parece que empieza á reconocer el nuevo 
gobierno. {Quiera Dios que continúe dando oídos á las inspiraciones de la 
justicia! •

■ Secretaría del interior. = EL congreso de Venezuela.=rConsiderando:
- 1.® Que por el artículo 2° de las garantías que el congreso ha sancionado 
están prohibidas las confiscaciones.

2. ° Que tanto por esta razón como por haberse cumplido los términos 
que las leyes y disposiciones vigentes fijaron para la declaratoria de haberes 
militares, es innecesaria la comisión de repartimientos establecidos en Cara
cas; y

3. ® En fin, que-extinguida dicha comisión, como debe quedar por el pre
sente decreto, es indispensable determinar el modo de concluir los asuntos que 
aun existen pendientes en ella; decreta:

Art. 1.® Desde el día de la publicación del presente decreto en las capi
tales de las. provincias quedarán derogadas las leyes de 16 de Octubre de 1821 
y 30 de Jslio de 1824 sobre confiscación de los bienes, acciones y derechos 
de los súbditos del gobierno español. En consecuencia los actuales legítimos 
poseedores de los bienes, acciones y derechos, que por dichas leyes debían in
currir en confiscación, serán protegidos y amparados en su posesión.

Art. 2.® En consecuencia del artículo anterior se sobreseerá en el conoci
miento de las causas pendientes sobre secuestros: cualquiera que set su estado 
y grado, y los bienes quedarán enteramente libres.



Áil. J5 . Cesiiín dedc Itmiimi fecha de la publicación las adjudicaciones 
que se hacían en virtud de la ley de 28 de Setiembre de 1821, y de loe de
cretos de 7 de Marzo y de 9 de Junio de 1827.1 loe principales acreedores y 
lcncdorea de haberes militares.

Art.4>* Lo* bienes, derechos y acciones, que se hallen confiscados y no 
adjudicados, en el todo ó en parte, se rematarán en pública subasta por el 
valor que tengan ó el que se les diete, recibiéndose; en pago loa documentos 
de crépitos por haber militar, á cuya amortización están _ aplicados en . virtud 
dé los artículos 4-° J 5“ de la ley del crédito publico, tiendo de cuenta del 
rematador las cargas á que ésten afectas las fincas, como igualmente las cestas 
procesales.

- Ari. 5." Dicha subasta se hará ante e}, gobernador y administrador de la 
provincia donde se baile situada la finca, ó donde exista el derecho ó acción 
confiscada. ..............

’ Art. 6;° Se arisarí al público por medio de los diartoa y de carteles que 
te'fijarán en los sitios más frecuentados de Is capital de la provincia y de la 
cabecera del cantón, donde existan, los bienes que hen de rematarse, expre
sando el, lugar en que se encuentran y el valor que .tienen. Loa avisos scfiala- 
rán también los días de los pregones yen el que lia de hacerse el remate.

Art. 7.a Para los remates de que hablan los artículos anteriores k prego
narán los bienes, derechos y acciones en la forma ordinaria. . . ,

Art. 8.° En igualdad de posturas será preferido el proponente que tenga, 
algún derecho en loa bienes que se rematen, y siendo dos ó mas propietarios 
K preferirá al que lo sea por mayor valor.

. Art. 9.a No se admitirá postura alguna inferior al justiprecio íntegro.
Art. 10. El gobierno remitirá á los gobernadores un cuadro de los bie

nes, derechos y acciones confiscados y no adjudicados en cada provincia, ex
presivo del lugar donde se hallen, especie en que consisten, copropietarios 
de ellos, y valor en que hayan sido estimados,
/ Art. 11.. Los créditos cancelados serán remitidos á la secretaría del despa

cho de Hacienda ¡untos con testimonio del expediente del remate para que se 
expida el título dé propiedad que legitime el derecho sobre la finca subastada.

Art. 12. Aquellos edificios que se hallen destinados al servicio público, ó 
que en concepto del gobierno sea conveniente conservar con tal objeto, no se
rán vendidos, y se destinarán á su fin, informando de ello al Congreso pan 
la correspondiente aprobación.

Art. 13. La comisión de repartimiento cesará en sus .funciones 30 días 
después de la publicación de este decreto, dentro de cuyo tiempo arreglará tu 
archivo y lo entregará al gobierno de la provincia, y remitirá á la secretaria 
de Hacienda el cuadro de que habla el art. JO., y un estado general de las ad
judicaciones que <e hayan hecho en todas las provincias.

Art. 14. Los expedientes en que se hallen reclamadas tierras baldías para 
el pago en todo ó en parte de los haberes ipil itares, se pasarán igualmente al 
gobierno, para que los despache con arreglo á las disposiciones vigentes.

Art..15. Comuniqúese al poder ejecutivo para su publicación y cumpli
miento.

Dado en la tala de las sesiones del congreso en Valencia á 4 da Agosto 
de 1831.SEI presidente José VargasesEl secretario Rafael Acevedo. .Valen
cia 5 de Agosto de 1831 ^Ejecútese ~José Antonio Paez.=Por S. E. el pre
sidente del Estado, ss El secretario del despacho de Hacienda.=Santos M¡- 
chelena.

Madrid 30 de Marta.
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Id.amarilla.......................... ......... de 64 á7p. id. T.

• Tabaco.miliar.......... ................. de 6 á 10 p. id.
Id. de hoja............ ............ d»40á SO p. quintal-surtido.

Cambiar.
Sobre Lóndrts....... .................... . de 13 á 14i por 188.
París. . ............................. ............. de 4 á S.
Espada, según los punto*........... ...de 10 á 14.

naus tonitit. .
Noticia de ¡o! fntbioi donde kan cabido Ui frtmtoimaybrti déla Real kte~ 

ría moderna t* tJ jorito del Jim 29.
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13,292............. 2000-
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13,993,............ 1000-
15,235................ 1000- ................. ............. Madrid.
11,289 ...... :1000-

3,338.............. 1000- ..................... .........  Idem.
6,640.............. 500- ................................... Soria.

13,430....... 500- .............. .. ................ Carolina.
8¿673.............. 500- .......................... Cáccres.
1,049............. 500- .................................. Madrid. ■

10,377.............. 500- ................................ .. Búrgos.
11,769.............. 500. • • 0 f 0»0 0 o# m •• • 0 0 Midn4t

’ 11,262.............. 500. .............................. Idem.
1/09.............. 500. . . . . ________ _ . . : Trlem.
3,597....... . 500. .................................. Sevilla.

14A70............... 500. .................. ............... Madrid.
13,252.............. 500. ................ ................. Sevilla.
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Iaferlps. sobre el gran libro al 5 por loo, 00.HLdadres i 90 dbu 
Dichas M. al 4 por 100,00. - 36$ á #.
Tít. al port. de $ por roo al coot. 35) coi Varis 15-16 á 15.

cupón. Bastardan, 00,
Id. id. de 4 por'ioo al coot. api sin él. Hamburge, 00. 
Vales consolidados, 00. ‘ Burdeos, oes
Id. no consolidado* 00. Bayooa, 00.
Den. neg. del 5 por too Ipop.,00. Marsella, 00.
Id. sin Interes, si al coot. Santander á corto
Acciones del banco espaüol, oo. piara par á ib.;

Bilbao par.

cansíos.
Cádiz fd.
Sevilla | Id.
Málaga 4 á t Id. 
Grasada ) id. 
Alicante par ú i d. 
Valencia i á | id. 
Barcelona i ps. ib. 

ib.
Zaragoza 4 d. 
Corulla j ú I Id.
Santiago 1 á 14 id.

Descuente de letras á 4 por seo si bSk

ANUNCIOS.
El día 26 del corriente se dignaron SS. MM. honrar el Real conservato

rio de música de Maria Cristina, y distribuir los premios á' los. alumnos mas 
adelantados del mismo establecimiento.

Al día siguiente dispensaron igual honor á la Real academia de- las trc$ 
nobles artes de pintura, escultura y arquitectura', dignándose asimismo entre—

gar por sus Reales manos las medallas á tos premiados por tus respectivas tn- 
ijos.

A uno y otro acto ba concurrido gran número de persona* distinguidas! y 
se deja conocer cuanta seria la satisfacción de los premiados, cuando a la cali
ficación de su mérito se reunía la elevación de las augusta* Peisonas que repar
tían los premios, y la solemnidad de la ceremonia.

Hacia algún tiempo que en el término de la villa de Tendilla, provincia 
de Guadalajara, se estaban cometiendo diferentes raterías, robos y otro* exce
sos , sin que las justicias se atreviesen á tomar providencias algunas por el ter— 
zar'que inspiraban* la* criminales en todo, el pai*. . ■

La policía se dedicó desde luego á vigilar los pasos de las personas de aquella 
población que por tu modo de vivir inspiraban sospechas de ser los autorci.de 
semejantes atentados; y habiéndose confirmado estas á virtud, de una «érie .no 
interrumpida de observaciones, se procedió á la prisión de los presuntos reas 
en número de nueve por el subdelegado principal de dicho ramo en ht expre
sada provincia. Inmediatamente se insmiyeron las oportunas diligencias por el 
mismo, y de sús resultas, tanto por confesión de algunos de los.arrestados co
mo por otros indicios muy vehementes, aparece que todo* aquellos han coope
rado conocidamente á la perpetración de los referidos delitos; de manera que 
ya se pusieron el día.31 de cMe mes-á,disposición de la comisión militar eje
cutiva y permanente de esta provincia con remisión de todo lo obrado por la 
policía. '

Nota do loéptfeiot corriente! en la Habana en Sí de Entro de este mito.

Azúcar blanca..................................... .. • de 84 á 10rs. . ¡. ■
r Id, surtido.  ......... .......... de filá 6 y 10 id,
; Quebrado.... ............... de 4 í'.Sfi id. ..

Café.........^........... ........................,.... de 10 á 12 pemaiquínuL
Triache*......... •,••••* . de 8 á 84 id» ■ •;■ ■ ■

. Miel barril., ...'. .. . ......... t.de 3 á 34rs. , '
Id. de abeja. dcá láf rs* galón»,

.Cera blanca.................... .'de 84 á 9 p. arroba.

Los suicriptete* al Xetroi* hletdrieo, flUitt y toytgrUco ti JMrft, pasarán á 
las librerías de Barata, viuda de Crua, Hurtada, Jordán y Lope* á recoger el cua
derno 5.0 del lomo a.°; el 6.° le dará deotro de seis dias.
—Los suscrlptores á la sueva colección de novelas escogidas dé diversos autores, 
acudirán á recoger el tomo 9.a de dicha colección, 7 4,° de la historia de Ctfr/rr 
aturo, último principe de ios Stuarts, á las librerías donde-se hayan: suscrito, y 
adelantar el Importe del. lo.0 que se dará lo uus pronto posible. Se bailan igual
mente de venta las que han salido, en las librerías de Jordán, de Rodrigues, de la 
viuda de Paz, 7 de Orea.
—- -entrera» del a, PiU« Seteri, de la Com|iafla de Jesús, traducida al castellano. 
El nombre que este célebre misionero, predicador del Papa Inocencio.*11, se ad
quirid justamente, tanto por tu virtud como.por su saber en las ciencias sagradas,' 
basta pira recomendar rita obra. Según dice él mismo, en cada sermón se propone 
probar una verdad cristiana y práctica; y lo hace con tal eficacia, solidez y abun
dancia de doctrino, que puede ausiiiar mucho á le* oradores evangélicos,.]! servir de 
provechosa lectura á todo* los fieles; dos tomo* en 4.° Se bailará en Madrid libre
ría de Rodríguez, t as rs. e<a pergamino y gá en pasta.
—U finiste te yssrfcy, escrita en francés por Mma. de Plámanville, autora del 
Roralma, del Naufragio de Azeraa, de la Máscara de Hierro ése. &c., traducida por 
Doga María Mercedes Requena; ua tomo en t.° de 3M páginas con una Minina fina. 
Se vende en Madrid en la librería de Viana á za rs. en rústica y 14 en pasta: en Bar* 
celona en la de Sierra: en Cádiz en Iz de Hortzl y compaRia: Sevilla en la de 
Hidalgo: Cuenca en la dePeijon: Pamplona en la de Rada: Teruel en la de Zar-

——Méttd» nota» otee» aprender ten foeiUdoi el Ganto-lldno y lo Solmodit 5 seguido 
de alguna* reglas de canto figurado y melodía, para uso de las iglesias, catedrales, 
parroquias y comunidades religiosas, por el P. Pr. Jotef Ignacio de Larramendl. Un 
tomo en 4.0 á 10 rs. en rústica. Se bailar* en esta corte «n ía librería de Giran; 
■fim. sp
; ■ Al y«raNslns*: Obra útil en todos tiempos, y necesaria en las circunstancias 
presentes. Los tres tome* dé que se compone dicha obra forman un tratado comple
to'ea'quc ae reftitaa victoriosamente los errores revolucioaarlss robre le teéeetnl* 
popular, rí «farras* emití, y los llamados derredor del hafvy del eindtdan». Se ha
ll* de venta en la impronta dt Amerita, ido rs. el juego en rústica.

' rsmprsálsai hititeiiaio isawlrirr*, IUml, A Joannls Devoti, á D. Joanné 
Díaz de Baésa, presbytero. dliposltum. Un tomo en i? Impreso en la oficina de 
Amartia, donde se vendo á 1* rs. en rflstica.
—Kl eeynlee», ó /afrrrraarc: un tomo nn *.? con una lámina fina. Se vende en 

• esta corte en la librería df Razóla, y en Barcelona en la de Sauri y compafiía á 14 
reales en pasta.
- ■ de clta á ios que se crean con derecho á ios bieoei de Pnhclicd Otero, natural 
de Oalkts, viudo de Bernards de Lio, vecino y tendero qua An dsl lugar- de Geiafe, 
províacis de úMrld,. donde faUcdd Intestado, peni que eafel(iérmino de 3odi»s 
Comparezcan por sí d prriooa en su.nepibre ante.el Sr. deNézzagaray, teniente 
rofregldzr de cita villa y escribanía de Seco, á osar del que les asista , y de fio ha- 
«erle!lé*'imr*rá',péfjuteldí 1 ’• ...

■ ■ Por Csllecimieata ahlntestato del teniente coronel de artillería D. Ju*n de IHa- 
ts Marina se «Ha.*' tafia» ,M* que cretu tearr algún drrecho á |os blcnrs que haya 
dejado, para que acuden á deducirlo al juagado del citado Real cuerpo, y escriban^ 
de GfOBa y Loecbec; dentro del ténqtna'dr’g* dles; en ittellgeact* que de ao ha- 
cerie tespararáperjuiclo. •••■í-í •" .-.’t

EN LA IMPRENTA REAL.


